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De acuerdo al informe secretarial que precede, no se accede a la solicitud de la 

parte ejecutante de proferir sentencia anticipada, como quiera que no se cumplen 

los presupuestos señalados en el inciso segundo del artículo 278 del código General 

del Proceso, en tanto se encuentra pendiente la práctica de las pruebas decretadas 

en audiencia de diciembre 10 de 2021 (posc 80 C1). 

 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
EJFR  
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Radicación: 1100131030232021 00154 00 – C - 1 
 
Por ser procedente la solicitud que eleva la apoderada de la parte actora, remítasele link del 
asunto. 
 
Ahora bien, integrado como se encuentra el contradictorio, se convida a las partes a la 
audiencia inicial que prevé el artículo 372 y de ser posible la de instrucción y juzgamiento de 
que trata el artículo 373 ejusdem, señalando para ello las 10:00 horas de abril 24 de 2023. 
 
Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia, 
acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º del art. 372 ídem, amén de la multa por 
valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se agotara la respectiva conciliación, se 
llevaran a cabo los interrogatorios de parte, se proveerá el decreto y práctica de las pruebas 
que oportunamente hayan solicitado las partes, se recibirán los testimonios solicitados por los 
extremos de la Litis, prescindiendo de los que no se encuentren presentes (lit B, Num. 3º, art. 373 

ibídem), asimismo, se hará la fijación del litigio, y de ser procedente se emitirá el respectivo fallo 
de conformidad con lo establecido por el numeral 7º del articulado ya mencionado. 
 
Por secretaría resérvese la sala de audiencia para la fecha señalada. 
 
Así mismo, para los efectos contenidos en el parágrafo del artículo 372 referido, se: 
 
PRIMERO: Como quiera que los demandantes pretenden valerse de dictamen pericial, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 226 y 227 del código General del Proceso, se 
le concede un término de 10 días para que se aporte. 
 

Por último, se conmina a los extremos de la Litis, para que en adelante den estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 3º  de la ley 2213 de junio 13 de 2022, 
en sentido  enviar a su contraparte a través del medio que consideren pertinente y 
conducente un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, junto con 
copia incorporada al mensaje enviado a este despacho judicial, lo anterior, a efecto de 
evitar futuras peticiones de esta índole. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(3) 
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Para los fines legales pertinentes, ténganse en cuenta que venció en silencio el traslado surtido 

por auto de agosto 31 de 2021 a la llamada CENTRO POLICLINICO DEL OLAYA  SA. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(3) 
 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d59304caf6d520ac0fb4d4537c1472402a886d9eb33d2ddf75fc634403cd14fb

Documento generado en 15/09/2022 04:27:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación: 1100131030232021 00154 00 – C - 3 
 

En vista que la parte interesada (CENTRO POLICLINICO DEL OLAYA SA) no dio estricto cumplimiento 

al numeral 2º del auto de agosto 31 de 20211, y dado que el término dispuesto en el inciso 1º 

del artículo 66 de nuestra normativa procesal civil se encuentra más que fenecido, se declara 

INEFICAZ este llamamiento garantía. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                 
1 Notificar al llamado en garantía CHUBB SEGURO COLOMBIA SA. 
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Obren en autos la información y documental solicitada al banco ejecutante en audiencia de 

julio 21 de 2022 y el despacho comisorio 046 de noviembre 18 de 2021, devuelto por la alcaldía 

local de Barrios Unidos de esta ciudad, SIN DILIGENCIAR, los que se ponen en conocimiento 

de los extremos en la Litis para los efectos a que haya lugar  (ubics 70/76). 

 

Por lo tanto, dada la falta de competencia de la alcaldía local antes enunciada, se  comisiona 

para  llevar  a  cabo  la  diligencia  de  SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50C – 1930534 de propiedad de los aquí ejecutados, al juez civil municipal de 

Bogotá, juez de pequeñas causas y competencia múltiple que por reparto corresponda y/o 

secretaria distrital de gobierno y alcaldía local de la zona respectiva, con amplias facultades, 

inclusive la de designar y/o relevar secuestre, lo anterior de conformidad con el inciso 3o del 

artículo 38 del código General del Proceso.   

 

En atención a lo dispuesto a numeral 1 artículo 48 ibídem, se designa como SECUESTRE DE 

BIENES INMUEBLES a la persona cuyos datos aparecen en acta anexa y que forma parte 

de este proveído, quien integra la lista de la lista de auxiliares de la justicia,  a  quien  se  le  

fijan  como  honorarios  la  suma  de $200.000 mcte, que deberán ser pagados por la parte 

actora. 

 

Comuníquesele su designación, indicando que el cargo es de obligatoria aceptación,  debiendo  

estar pendiente  de  la  fecha  que  para  el  efecto señale el comisionado. 

 

Por secretaría comuníquesele y líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez.  
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En atención a que el 3 de abril de 2023, fecha señalada por auto de agosto 26 de 2022 (ubic. 

52) para llevar a cabo la audiencia la audiencia inicial que prevé el artículo 443 en concordancia 

con el 372 del código General del Proceso, corresponde a un día no hábil – semana santa – 

vacancia judicial, se reprograma para las 10:00 horas del 12 de abril de 2023.  

 

Por secretaría, de ser necesario resérvese la sala de audiencia para la fecha programada. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Para efectos de notificación de la ciudadana WENDY SIRLEY ROJAS ZEA, téngase en cuenta 

la dirección fisca que reporta la parte actora a posición 31 de la encuadernación. 

 

Por último, previo a resolver lo que en derecho corresponda con ocasión a la notificación por 

medio electrónico (ubicación 32), en aplicación de lo dispuesto en la ley  2213 de junio 13 de 

2022, acredítese el envío de la notificación con confirmación de recibido y/o apertura (inci. 

7º y 4º arts 291 y 292 CGP, en su orden y/o inc 4º art 8º d. leg 806 de 2020 ahora ley 2213 de junio 13 de 2022). 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Expediente 1100131030232021 00453 00 
 
En atención al informe secretarial y documental que anteceden, se dispone: 
 
1. Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la dirección de 
notificación reportada por el apoderado de la parte actora (fl 44), está ubicado en 
Victoria – Caldas y no como ahí se indicó. 
 
2. Conforme la documental obrante a posiciones 48/52 del expediente digital, 
agréguese a los autos la certificación de notificación efectiva de la citación que trata 
el artículo 291 código General del Proceso y la notificación por aviso que trata el 
artículo 292 ibídem al ejecutado FRANCISCO ANTONIO OCAMPO SALAZAR, 
quien guardó silente conducta dentro del término de ley para proponer excepciones 
de mérito. 
 
2. Por ende, integrado como se encuentra el contradictorio, y como el ejecutado no 
opuso medio defensivo alguno, conforme lo estipula el inciso 2 del artículo 440 del 
código General del proceso, de acuerdo con el que, «[s]i el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado», se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 
mandamiento de pago librado en el asunto. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados al ejecutado. 
 
TERCERO: ORDENAR con sujeción al artículo 446 ibídem, se practique la 
liquidación del crédito. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas al ejecutado. Se fijan como agencias en derecho 
$3’000.000 por secretaría liquídense (art. 366 C.G. del P.). 
 
QUINTO: Oportunamente, remítanse las presentes diligencias a la Oficina de 
Ejecución de Sentencias Civiles – Grado Circuito, de conformidad con lo previsto 
por el Acuerdo PSAA-13-9984 de septiembre 5 de 2013 y PCSJA17-10678 de mayo 
26 de 2017. 
 
Notifíquese,  

 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
 
 
EJFR  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
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Expediente 1100131030232022 00179 00 

 

De acuerdo al informe secretarial, se dispone: 

 

1. Téngase en cuenta que la demandada Cooperativa de Ahorro y Crédito de 

Suramerica –Coopsuramerica está legalmente notificada bajo los apremios del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, conforme la documental obrante a posiciones 

62/64 del expediente digital, quien dentro del término de ley contestó la demanda 

planteando excepciones de mérito, además de objetar el juramento estimatorio 

presentado por el demandante, del cual se correrá traslado por el termino de 5 días 

a la contraparte, al tenor de lo estipulado en el inciso segundo del artículo 206 del 

código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se reconoce personaría al profesional en derecho Andrés Camilo 

Murcia Vargas, para actuar como apoderado judicial de la sociedad demandada, en 

los términos y para las facultades del poder conferido. 

 

2. Por otro lado, téngase en cuenta que la parte actora descorrió oportunamente el 

traslado de las excepciones que formuló el extremo demandado (posc 75). 

 

3. Finalmente, se le otorga al demandado el termino de 10 días hábiles, contados a 

partir de la ejecutoria del presente proveído, para aportar el dictamen pericial 

solicitado en el escrito de contestación. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 
EJFR  
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De cara a la documental vista a posiciones 21/27, se dispone: 
 
PRIMERO: Reconocer personería al profesional en derecho CARLOS ARTURO PEÑA 

RODRIGUEZ como apoderado de las demandadas ANA LUCIA y BLANCA CECILIA QUEVEDO 

QUEVEDO en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Con base en lo anterior, entiéndanse notificadas a las demandadas, por conducta concluyente 
del auto que admitió la demanda en su contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
301 del Estatuto General del Proceso.  
 
Conforme el articulo 91 ibídem, se le hace saber a las notificadas que cuentan con el término 
que establece la citada norma para el retiro de las copias de la demanda y sus anexos si lo 
estima conveniente, vencido el mismo, comenzara a correr el termino de ejecutoria y traslado 
del libelo. 
 
Para los efectos anteriores, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 8 y 11 de la ley 2213 
de junio 13 de 2022, por secretaria remítasele a las demandadas, link del plenario; déjense 
las constancias del caso. 
 
SEGUNDO: Para los fines pertinentes obren en autos la nueva dirección reportada para 
efectos de notificación de los demandados1. 
 
Por otra parte, se agrega a los autos la documental allegada por el apoderado del demandante, 
que da cuenta de la diligencia exigida por el artículo 291 del estatuto general del proceso, a 
efectos de surtir la citación de los demandados CARLOS ENRIQUE y RAFAEL ANTONIO 

QUEVEDO QUEVEDO la que resultó efectiva. 
 
Consecuente con lo anterior, se exhorta a la parte actora para que surtan la notificación de los 
demandados en la forma dispuesta en el artículo 292 ibídem. 
 
TERCERO: Por último, se conmina a los extremos de la Litis, para que en adelante den estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 3º de la ley 2213 de junio 13 de 2022, 
en sentido enviar a su contraparte a través del medio que consideren pertinente y 
conducente un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, junto con 
copia incorporada al mensaje enviado a este despacho judicial, lo anterior, a efecto de 
evitar futuras peticiones de esta índole. 
  

NOTIFIQUESE, 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 

                                                 
1 Carrera 135 No. 172 – 12, Manzana 13, Casa 17 – Santa Cecilia de esta ciudad 
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Expediente 1100131030232022 00185 00 

 
De acuerdo al informe secretarial, se dispone: 
 
1. Conforme la documental obrante a posición 11 del expediente digital, téngase en 
cuenta que el ejecutado se encuentra notificado bajo los apremios del artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022, quien contestó de forma extemporánea, la cual se agrega sin 
trámite alguno. 
 
2. Así las cosas, se reconoce personaría a la abogada Flor Ángela Albarracín Alfaro, 
para actuar como apoderada de la parte ejecutada, en los términos y para las 
facultades del poder conferido. 
 
3. Integrado como se encuentra el contradictorio, se procederá conforme lo estipula 
el inciso 2 del artículo 440 del código General del proceso, de acuerdo con el que, 
«[s]i el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado». 
  
Entonces cumplidas las exigencias de la norma en comento, se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 
mandamiento de pago librado en el asunto. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados a la 
ejecutada. 
 
TERCERO: ORDENAR con sujeción al artículo 446 ibidem, se practique la 
liquidación del crédito.     
 
CUARTO: CONDENAR en costas a los ejecutados. Se fijan como agencias en 
derecho $3’000.000 por secretaría liquídense (art. 366 CGP). 
 
QUINTO: Oportunamente, remítanse las presentes diligencias a la Oficina de 
Ejecución de Sentencias Civiles – Grado Circuito, de conformidad con lo previsto 
por el Acuerdo PSAA-13-9984 de septiembre 5 de 2013 y PCSJA17-10678 de mayo 
26 de 2017. 
 
Notifíquese,  
 
 

 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
EJFR  
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Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que la ejecutada MARTHA ISABEL BASABE 

FAJARDO se encuentra notificada de manera personal, tal como consta en acta impresa por 
este despacho vista a posición 06 de la encuadernación, quien dentro del término concedido 
guardo silente conducta. 
 

Por último, como el escrito allegado por la parte actora satisface las previsiones del artículo 

461 del C G del P, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de este proceso ejecutivo para hacer efectiva la 

garantía real incoado por SCOTIABANK COLPATRIA SA contra MARTHA ISABEL BASABE 

FAJARDO, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en desarrollo del presente proceso. 

 

TERCERO: Secretaría en caso de que exista embargo de remanentes o llegaren dentro del 

término de ejecutoria de este proveído, de aplicación al art. 466 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Al tramitarse la presente demanda de manera virtual, no hay lugar a ordenar la 

entrega y desgloses a favor del ejecutante.  

 

En firme este proveído, y efectuado lo aquí ordenado, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Tirso  Pena Hernandez
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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto 

que inadmitió la demanda, toda vez no aportó todas las pruebas documentales que pretende 

hacer valer y se encuentren en poder del demandante de manera completa y tampoco acreditó 

en debida forma las facultades de quien transfirió los derechos instrumentados en el pagaré 

05707076800097375 y en la escritura pública 1506 del 18 de julio de 2018 otorgada en la 

notaria 3 del circulo de Neiva, conforme lo dispone el numeral tercero del artículo 841 en 

consonancia con el numeral segundo artículo 90, ambos del código General del Proceso, se 

dispone: 

 

RECHAZAR la anterior demanda EJECUTIVA para la efectividad de la garantía real incoada 

por TITULARIZADORA COLOMBIANA SA HITOS contra DIEGO JOSE QUESADA TREJOS. 

 

Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose (demanda virtual). Déjense 

las constancias del caso. 

 

Por secretaria realícese la compensación a que haya lugar ante la oficina judicial de reparto e 

infórmese de tal procedimiento al petente, dejando al interior del plenario las constancias 

del caso. 

 

Por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

 

 
 

                                                 
1 “Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se encuentren en poder del demandante.” […] 
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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto 

que inadmitió la demanda, por cuanto no acreditó que agotó el  requisito  de  procedibilidad de  

conciliación previamente a acudir a esta instancia, lo  que  es necesario  para  este tipo  de 

proceso y tampoco  solicita  medidas  cautelares contra  la parte que demanda, como lo permite 

el artículo 590 parágrafo  1  del CGP, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del ejusdem, 

se dispone: 

 

RECHAZAR la anterior demanda DECLARATIVA incoada por LEONARDO ABSALON PULIDO 

SOLANO contra SOCIEDAD MINERA GONZALEZ Y ASOCIADOS SAS 

 

Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose (demanda virtual). Déjense 

las constancias del caso. 

 

Por secretaria realícese la compensación a que haya lugar ante la oficina judicial de reparto e 

infórmese de tal procedimiento al petente, dejando al interior del plenario las constancias 

del caso. 

 

Por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 
 
 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co


Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4a4c3db7db79b2e74dc38fd62076755f36f2eb1f98765784fd5111da383c5cb

Documento generado en 15/09/2022 04:21:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente 1100131030232022 00264 00 

 

Conforme los artículos 422 y 430 del código General del Proceso, se dispone: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor de 
BANCO DE OCCIDENTE, contra LIZ CAROLINA MÉNDEZ JIMÉNEZ, para que en 
el término de cinco días pague las siguientes cantidades: 
 
1. $148’649.874, por concepto de capital contenidos en el pagaré suscrito en enero 
20 de 2014, allegado como base de acción. 
 
2. $5’520.315, por concepto de intereses de plazo sobre el anterior capital causados 
a partir de febrero 6 de 2022 hasta agosto 2 de 2022. 
 
3. Los intereses de mora liquidados sobre el anterior capital a la tasa máxima 
certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), a partir de agosto 
3 de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
4. Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
El presente auto, notifíquesele al extremo ejecutado de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291, 292 y 301 ibidem, o como lo establece el artículo 8 
de la ley 2213 de junio 13 de 20221, haciendo saber que cuenta con el término de 
diez (10) para excepcionar. 
 
Para los efectos del artículo 630 del Estatuto tributarios, Ofíciese a la DIAN. 

 
Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, para actuar 
como apoderada judicial del ente ejecutante, en los términos y para las facultades 
del mandato conferido. 
 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

(2) 

 

 
EJFR  

                                                           
1 Por medio de la cual establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020. 
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En atención a la anterior solicitud, conforme lo prevé el artículo 593 del Código 
General del Proceso, se dispone: 
 
1. Decretar el embargo del vehículo automotor de placas DZX-364, denunciado 

como de propiedad de la ejecutada. Ofíciese a la oficina de tránsito correspondiente. 

 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la ejecutada posea 
en cuentas bancarias o, a cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades 
financieras descritas en la solicitud de medidas cautelares. 
 
Líbrese oficio circular a los señores gerentes de dichas entidades a fin de que se 
sirvan colocar los dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso 
referenciado por conducto del Banco Agrario de Colombia, advirtiendo las 
previsiones que al respecto hace el parágrafo del artículo 594 ibidem, en caso de 
que no se acate la medida deberán soportar legalmente la decisión.  
 
Limítese la medida a $120’000.000 M/cte. 
 
Notifíquese,  

 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
       (2) 

 
 
 
 
EJFR 
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Teniendo en cuenta que el (los) documento (s) allegado (s) como base de la ejecución cumple 
(n) los requisitos del art. 422 del C G del P, concordante con el art. 468 del ibídem, se dispone:  
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para hacer efectiva la garantía real que 

impetra BANCO DAVIVIENDA SA contra GERMAN ANDRES MORA CASAS, para que en el 

término de cinco (5) días pague: 

 

1.- 563102,6157 UVRs, que a la presentación de la demanda equivalían a $175’288.213,33 

por capital acelerado del pagare 05700006800545104, base de la ejecución. 

 

1.1.- Los intereses moratorios sobre la suma precitada calculados a la tasa indicada en el 

pagare y demanda, sin que superen la tasa máxima legal permitida, de acuerdo a las 

fluctuaciones que certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos en el 

art. 305 del Código Penal, desde la fecha de presentación de la demanda, estos es agosto 10 

de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- 1.579,08 URVs, que a la presentación de la demanda equivalían a $494.551,07, por la 

cuota vencida en enero 10 de 2022. 

 

1.3.- 1.590,70 URVs, que a la presentación de la demanda equivalían a $495.169,47, por la 

cuota vencida en febrero 10 de 2022. 

 

1.4.- 1.602,41 URVs, que a la presentación de la demanda equivalían a $498.814,49, por la 

cuota vencida en marzo 10 de 2022. 

 

1.5.-1.614,21 URVs, que a la presentación de la demanda equivalían a $502.486,37, por la 

cuota vencida en abril 10 de 2022. 

 

1.6.-1.626,09 URVs, que a la presentación de la demanda equivalían a $506.185,24, por la 

cuota vencida en mayo 10 de 2022. 

 

1.7.-1.638,0590 URVs, que a la presentación de la demanda equivalían a $509.911,39, por la 

cuota vencida en junio 10 de 2022. 

 

1.8.-1.650,1170 URVs, que a la presentación de la demanda equivalían a $513.664,92, por la 

cuota vencida en julio 10 de 2022. 
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1.9.- Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores cuotas vencidas, calculados 

a la tasa solicitada en la demanda sin que superen la máxima legal permitida, de acuerdo a 

las fluctuaciones que certifique la superintendencia Financiera, ni los límites establecidos en 

el art. 305 del Código Penal, desde el día siguiente a que cada una se hizo exigible y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación 

 

1.10.-$9´179.062,73, por los intereses de plazo causados sobre las sumas de capital de cada 

cuota vencida. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De conformidad con el art. 630 del Estatuto Tributario, por Secretaría ofíciese a la DIAN, 

suministrándose la información de que allí se trata. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los arts. 290 a 292 

ibídem y/o conforme lo dispone la ley 2213 de junio 13 de 2022 y PREVÉNGASELE que 

disponen de diez (10) días para excepcionar. 

 

Decretar el embargo de los inmuebles objeto del gravamen hipotecario, identificados con folios 

de matrícula inmobiliaria 50C – 1939773, 50C – 1924153 y 50C - 1939444, de propiedad del 

ejecutado. Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumentos Públicos que corresponda. 

 

En caso de existir terceros acreedores hipotecarios Ordenase su citación conforme a lo 

dispuesto en el numeral 4 del artículo 468 del C. G. del P., para lo cual la actora deberá indicar 

la dirección para efectuar la notificación y colaborar en el trámite de la misma.  

 

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto al profesional en derecho  

CHRISTIAN ANDRES CORTES GUERRERO, como apoderado del banco acreedor, en la forma 

y términos del poder conferido. 

 

Sígase el trámite dispuesto por el art. 468 y siguientes del C. G. del P., para la efectividad de 

la garantía real de bien gravado con HIPOTECA. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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De acuerdo al informe secretarial, y de cara a la solicitud elevada por el apoderado 

de la parte actora, evidenciándose que no se han materializado medidas cautelares, 

al ser procedente bajo los términos del artículo 92 del código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

    

 
EJFR  
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Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, que los demandantes solicitaron 

amparo de pobreza, el que se resolverá en auto aparte; el que deberá ser notificado con el 

presente auto. 

 

Ahora bien, en razón a que la presente demanda reúne los requisitos formales del Art. 82 y 

SS del código General del Proceso, y de conformidad con el Art. 368 Ibídem, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda declarativa de responsabilidad civil extracontractual (accidente de tránsito) 

instaurada por ADRIANA SILVA ESCOBAR, ANGIE CAROLINA ALVAREZ SILVA y WILMER 

ALEXIS BARRAGAN VANEGAS, en nombre propio y en representación del mejor JUAN DAVID 

BARRAGÁN ALVAREZ, contra JOHN FREDY CRUZ PEDRAZA, JOSÉ ALFREDO BELTRÁN 

PINZÓN, RADIO TAXI AEROPUERTO SA y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. 

 

Tramitar por el procedimiento verbal. 

 

De ella y sus anexos se ordena correr traslado a los demandados, por el término de veinte 

(20) días, para que la contesten. Notifíqueseles el presente proveído en forma personal o tal 

como lo establece el art. 292 del C.G. del P y/o conforme lo ordena la ley 2213 de junio 13 de 

2022. 

 

DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el certificado se tradición del vehículo de 

placas VEJ – 730 y sobre el establecimiento de Comercio denominado RADIO TAXI 

AEROPUERTO SA identificado con NIT 860.531.135 - 4 y matricula 00261250; conforme lo 

dispuesto en el literal a numeral  1° del artículo 590 del C.G.P. 

 

Ofíciese a la secretaria de Movilidad y a la Cámara de Comercio, ambas de esta ciudad.  

 

Se reconoce personería al profesional en derecho CLAYDER LISS SUAREZ BRICEÑO, en su 

condición de apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines de los poderes 

conferidos. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232022 00271 00 

 
Conforme lo prevé el artículo 151 del código General del Proceso, el amparo de pobreza ha 

sido instituido para garantizar el libre acceso a la administración de justicia, para aquellas 

personas que no están en posibilidades reales de sufragar los gastos que genera un proceso, 

sin menoscabo de lo necesario para su subsistencia.  

 

Igualmente, el artículo 152 Ib, prevé: “Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá 

solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes 
durante el curso del proceso. 
 
El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo 
precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo 
la demanda en escrito separado”. […]  

 

Con base en lo anterior, las afirmaciones de ADRIANA SILVA ESCOBAR, ANGIE CAROLINA 

ALVAREZ SILVA y WILMER ALEXIS BARRAGAN VANEGAS en nombre propio y en 

representación de su hijo JUAN DAVID BARRAGÁN ALVAREZ, que se entienden prestadas 

bajo la gravedad del juramento con las consecuencias jurídicas y personales que ello implica, 

se infiere que aquellos no pueden asumir los gastos procesales, ni pagar expensas, honorarios 

de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, por lo que se les concederá el amparo 

de pobreza solicitado.  

 
Así las cosas, y al estar apegada la petición a los requisitos formales exigidos en los artículos 

151, 152, 153 y 154 de nuestra normatividad general procesal, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el amparo pobreza solicitado por los demandantes ANGIE CAROLINA 

ALVAREZ SILVA y WILMER ALEXIS BARRAGAN VANEGAS, en nombre propio y en 

representación de mejor hijo JUAN DAVID BARRAGÁN ALVAREZ y ADRIANA SILVA ESCOBAR 

 

Se ratifica a la profesional en derecho CLAYDER LISS SUAREZ BRICEÑO, como apoderada de 

la parte actora del proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232022 00307 00 

 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 
a lo normado en los artículos 90 y 82 del código General del Proceso en consonancia con lo 
dispuesto en la ley 2213 de junio 13 de 2022, so pena de rechazo, se subsane así:  
 
PRIMERO: Apórtese poder en los términos del artículo 74 del C.G. del P. dirigido a este 
despacho judicial, en donde se precise la clase de proceso que desea ventilar, la vía procesal 
adecuada para tal fin, competencia y cuantía, incluyéndose además, el predio objeto de la 
Litis, los extremos a demandar, además,  donde se incluya expresamente la dirección de 
correo electrónico de la apoderada el cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados de manera tal, que no pueda confundirse con ningún otro (núm. 2 y 5 del 

art 90,  Núm. 1º art. 84 del C.G. del P e Inc 2 del art 5 del D. leg 806 de 2020)  
 
SEGUNDO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 
constatar lo exigido en el inciso 2º  del artículo 5º  del decreto legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Alléguense las pruebas documentales denominadas “1. Copia de la escritura pública 

#2153 de fecha 3 de agosto de 2021 otorgada por la Notaria 2 de Bogotá. // 2. Copia del certificado de libertad 
y tradición del bien inmueble identificado con la matricula #50C716555 de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO. // 3. Copia del certificado de libertad y tradición 
del bien inmueble identificado con la matricula #50C716545 de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO. // 4. Certificado expedido por BANCOLOMBIA, 
que certifica con fecha 29 de agosto del 2022, que el cheque #0987242 por valor de $340.000.000, fue debitado 
de la cuenta bancaria #207774250- 66 de propiedad de Alirio Villamizar Pereira, como cheque de gerencia a 
favor de SILVIA SALAMANCA BONILLA identificada con C.C.#51.754.565, cheque pagado con FECHA 26 DE 

JULI0 DEL 2021.”, pues al revisar la documental anexa a la presente demanda, no se encuentran. 
(núm 3º art. 84 del C.G. del P.) 

 
CUARTO: Alléguense la prueba documental, audio y video de la conversación que se enuncia 
en hecho 5 de la demanda, al tener en cuenta que dentro del asunto no obra prueba más allá 
que el escrito de demanda.(núm 3º art. 84 del C.G. del P.) 
 
Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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